
Debemos comenzar señalando que el contrato de
arrendamiento de cosas, es aquel por el cual una de las
partes se obliga a entregar a la otra, el goce o uso de una
cosa por tiempo determinado y precio cierto. En los arren-
damientos de fincas rústicas y urbanas, el arrendador es
la persona obligada a ceder el uso de la cosa, en este ca-
so la finca rústica o urbana, y el arrendatario es el que
adquiere su uso. Dentro de cada uno de estos arrenda-
mientos existen diferencias en función del objeto arren-
dado, y estas diferencias motivan que las normas a apli-
car sean distintas, y que la libertad de las partes para es-
tablecer las condiciones del contrato esté más o menos
limitada. 

Así, en el caso de las fincas urbanas, existen dos tipos
de arrendamientos: los de vivienda y los de uso diferente
del de vivienda. En ambos casos, el arrendamiento debe
recaer sobre una edificación. En caso de no existir edifi-
cación, ya no nos encontramos dentro de la normativa
específica de los arrendamientos urbanos. La diferencia
estriba, en que se trate de una edificación habitable cuyo
destino primordial sea la satisfacción de las necesidades
permanentes de vivienda del arrendatario, o que tenga
un uso diferente. Se establece expresamente que ten-

drán la consideración de uso distinto del de vivienda, los
arrendamientos de temporada, de verano o cualquier cla-
se, los destinados a actividades comerciales, profesiona-
les, artesanales, etc. 

La Ley de Arrendamientos Urbanos establece diferen-
cias importantes entre los arrendamientos de vivienda y
los de uso diferente de vivienda. Así en los arrendamien-
tos de vivienda, siempre que ésta no tenga la considera-
ción de suntuaria, la Ley establece normas que de forma
imperativa deben respetar las partes. Estas normas regu-
lan aspectos tan importantes como la duración del con-
trato, o el incremento de la renta. Por ello el plazo de du-
ración de los contratos será el que libremente determinen
las partes, pero si la duración pactada es inferior a cinco
años, el contrato se prorrogará obligatoriamente por pla-
zos anuales hasta que se alcance una duración mínima
de cinco años, si es que al arrendatario le interesa.

Asimismo la ley establece que se entenderán celebra-
dos por un año los contratos en los que no se establezca
un plazo de duración determinado. La idea de la tempora-
lidad es inherente a los contratos de arrendamiento, por
tanto no pueden establecerse contratos cuya duración
sea indefinida.

En el caso de arrendamientos de viviendas la Ley impo-
ne también la forma en que deberá ser actualizada la ren-
ta, y esta será con arreglo a la variación anual que expe-
rimente el Índice General de Precios al Consumo.

Estas limitaciones en cuanto al plazo, la renta, o por
ejemplo la realización de obras, los derechos de adquisi-
ción preferente, etc. durante los cinco primeros años de
contrato, están fijados para intentar fomentar el arrenda-
miento de viviendas, y de alguna forma dar estabilidad y
garantías al arrendatario. 

Estas normas no son obligatorias si nos encontramos
ante el arrendamiento de una vivienda suntuaria, o ante
el arrendamiento de una finca para uso distinto de vivien-
da. En ambos casos, como la Ley no considera tan im-
portante el interés a proteger, da prioridad a la libertad de
las partes, sobre las regulaciones de la Ley.

En el caso de los arrendamientos rústicos, la Ley de
Arrendamientos Rústicos establece que el objeto del con-
trato es la cesión temporal de una o varias fincas o parte
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de ellas para su aprovechamiento, agrícola, ganadero o
forestal, o el arrendamiento de una explotación. Este últi-
mo arrendamiento es definido por la Ley como el del con-
junto de los elementos de una explotación, considerados
como una unidad orgánica.

Se excluyen expresamente del concepto de arrenda-
miento rústico, los contratos para la recolección de cose-
chas a cambio de una parte de los productos, y en gene-
ral, los de la realización de cualquier faena agrícola clara-
mente individualizada. 

También, en el caso de la Ley de Arrendamientos Rústi-
cos, según sea el tipo de contrato, esto es de cesión para
aprovechamiento o de explotación, sus normas tienen ca-
rácter imperativo y por tanto no pueden ser modificadas
por la libertad de las partes. Así en los primeros de ellos,
se regirán por lo expresamente pactado por las partes
siempre que no se opongan a lo dispuesto por la Ley de
Arrendamientos Rústicos. Sin embargo en los arrenda-
mientos de explotación, la Ley de Arrendamientos Rústi-
cos sólo se aplica en defecto de lo que las partes hayan
expresamente acordado, y en la medida en que resulten
compatibles con su naturaleza.

No todos los preceptos de la Ley de Arrendamientos
Rústicos tienen carácter imperativo. Entre los que sí lo
tienen y no pueden ser modificados por las partes en los
primeros de los contratos referidos, se incluyen los pre-
ceptos que establecen el derecho de arrendatario a de-

terminar el tipo de cultivo, o la obligación de que en el
contrato de arrendamientos estén incluidos los derechos
de producción agrícola y otros inherentes a las fincas, o
el plazo mínimo de duración de cinco años. Cualquier
pacto sobre estos aspectos
en un contrato de arrenda-
miento contrario a lo que dis-
pone la Ley, se considerará
como no puesto. Asimismo la
Ley de Arrendamientos Rústi-
cos determina que están fue-
ra de su campo de aplicación
una serie de contratos como
los de temporada inferior al
año agrícola; los de tierras la-
bradas y preparadas por
cuenta del propietario para la
siembra; o la plantación a la
que se refiera el contrato; el
aprovechamiento de rastroje-
ras, o pastos secundarios, la
caza, etc.

Esperemos que estas líneas sirvan para reflexionar
acerca de lo importante que es conocer con exactitud
cual va a ser el objeto del contrato de arrendamiento para
poder determinar claramente cuales son los derechos y
obligaciones que tiene cada una de las partes. 
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